
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado N° 05001-31-10-001-2022-00334-00 

 

 

Accediendo a lo solicitado por el apoderado se dispone oficiar a la 

entidad bancaria Bancolombia, para que certifique si en dicha 

entidad se paga la pensión del   señor Luis Ernesto Valencia Valencia, 

identificado con la cédula nr. 71.751.766, y el monto de la misma, en 

caso contrario el motivo por los cuales no se está pagando. 

Advirtiendo en el oficio que dicha información deberá suministrarse 

dentro de los cinco (5) días contados al día siguiente del recibido del 

oficio, teniendo en cuenta que la audiencia ha de celebrarse el 

próximo 23 de octubre.  

 

                                               NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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